
j í R A N O T J K O C O N C E R T A D O 24 5 Depósito legal L E . 1.—1958 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Intervención de Pandos 
de U Diputación Provincial.-^Teléfono 1700. 
¡n^p. de la Diputación Provincial —Tel. 6100 

Lunes 16 de Julio de 1962 
Ñúm 160 

No se publica loa domiagoa ni dias /estivos 
Ejemplar corriente) 1,50 peaetaa. 
Idem atrasadoBi 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán incrementados con «R 

5 por 100 para amortización de empréstitoH 

AflmiBislraróii provincial 
B m DipotacliB Proviiciai 

í e l e ó B 
C O N V O C A T O R I A 

para la p rov i s ión de tres plazas de 
Celadores y una de Ordenanza por
tero del Colegio'Provincial de Sor

domudos de Á s t q r g a 
Vacantes en la plantilla de funcio 

narios de esta Corporac ión tres pla
zas de Celadores y una de O denan, 
za portero con destipo al Colegio 
Provincial de Sordomudos de Astor-
ga, y con au tor izac ión de la Junta 
Calificadora de Destinos, Civiles, se 
convoca Concurso para su provis ión 
en propiedad con arreglo a las si
guientes 1 

B A S E S 
Primera. Estas plazas están dota 

das con ei sueldo base anual de 
doce mi ! quinientas pesetas, trienios 
del diez por ciento del áueldo con 
solidado y d e m á s deret hos que, con 
arreg o al Reglamento de Funciona-
íios de Admin i s t rac ión Local , les 
corresponda, así c ó m o los que con 
carácter genera!, disfruten los fun-
cipnarios provinciales. 

Segunda. Los aspirantes d e b e r á n 
'«unir las siguientes condiciones: 

Ser e spaño l . 
.2.' No hallarse comprendido en 

n,Dguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el a r t ícu lo 36 del Re-
8 ámenlo de Funcionarios de A d m i 
aistración Local de 30. de Mayo 
de 1952. 

"3^ Observar buena conducta. 
^ Carecer de antecedentes pe-

^al^s. . 
fe V >'^0 Pa^ecer enfermedad o de 

cto físico que les impida el normal 
"Jei-cicio del cargo. ' 
^J** Tener ven t iün años cumpli -
el Sfr no exce^er de cuarenta y cinco 
Drp en (lue fina'ice e' n'azo de 
del r r t a c i ó n de instancias. Ei exceso 

"naite m á x i m o de edad seña l ado 

podrá compensarse con los servicios 
computables prestados anleriormen 
te a la A i m i n i s i r a c i ó n Local. 

7.a Ser adicto al Movimiento Na 
cit nal y no haber sido expulsados 
de n i r gún empleo del Estado, Pro 
v i n c i a , ^ M u n i c i p i o y dgan i smos 
a u t ó n o m o s de la Admin i s t r ac ión . 

Tercera, Las instancias para to
mar parte en este concurso, se d i r i 
girán al l imo . Sr. Presidente de la 
Excma. D i p u t a c i ó n Piovinc ia l , 
reintegradas con póliza de tres pese
tas y t imbre provincial de una pese 
ta, y se p resen ta rán en el Registro 
General, en horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta d ías h á 
bi es, contados desde e l siguiente al 
de la pub l i cac ión de esta convocato 
ria en el BOLETÍN O F I C I A L de la Pro 
vincia. ; 

A la instaneia deberá acompa 
ña r se el justificante de haber i rgre 
sado en la Deposi tar ía de la Coi po
tac ión la cantidad de veint cinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen. Estos derechos solamente 
serán devueltos en el caso de que él 
aspirante fuera excluido del con
curso por no reunir los requisitos 
exigidos. Igualmente p o d r á n acom 
p a ñ a r cuantos documentos estimen 
necesarios para justificar los mér i tos 
alegados. 

Los solicitantes mani fes ta rán en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que r e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria, referidas a la fecha de 
expi rac ión del plazo seña lado para 
su presentac ión, con sujeción al mo-
de'o que se inserta al final. 

Teiminado el plazo de presenta
ción de instancias, se pub l i ca rá la 
re lac ión de solicitantes admitidos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
v seguidamente la compos ic ión del 
Tr ibuna l . 

Cuarta Los concursantes realiza 
rán los siguientes ejercicios: 

1,° Escritura al dictado y resolu 
ción de un problema de ar i tmét ica 
elemental sobre las cuatro operado 
nes fundamentales. 

2.° Contestar oralmente o por es
crito, a j u i c io del Tr ibuna l , a las 
preguntas que se les formulen sobres 
Tratamientos de. cortesía.—Servicio» 
y establecimientos dependientes á e 
la Excma, Diputac ión.—Obligación 
nes del personal subalterno. , 

Quinta. Estas pruebas se rán ca l i 
ficadas conjuntamente con la pua-
inac ión de uno a diez, siendo indis
pensable para ser declarado apto, nm 
m í n i m o de cinco puntos. 

Los mér i to s justificados por loe 
concursantes serán valorados discre-
cionalmente por ei T r ibuna l y la 
suma de ambas puntuaciones deter
m i n a r á la calificación final. 

Sexta. La feciha y lugar del co
mienzo de los ejercicios se a n u n c i a r á 
con quince días de ante lac ión , em 
el B O I E T I N OFICIAL de' la Provincia 
después dé transcurridos dos mese» ( 
desde la pub l icac ión de la convoca
toria. 

Sépt ima. Los concursantes pro
puestos para el nombramiento, prs--, 
s e n t a i á n en el Negociado de Gober
nac ión , dentro del plazo de treinta 
días háb i les , a contar desde la fecha 
de la propuesta, los d|0cumentos jus
tificativos de las condiciones ex ig í ' 
das en la base segunda. 

Octava. Queda facultado el Ilu»-
t r í s imo Sr. Presidiente de la Corpora
ción para la t r ami t ac ión de este Con
curso hasta la entrega del expediente 
al T r ibuna l . 

Novena. E n lo no previsto en es
tas bases, se es ta iá a lo dispuesto eñ 
el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de Mayo de 1957, en el 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local y en el de Régimen interior 
de la Corporac ión , 

León, 28 de Junio de 1962,—El 
Presidente, José Eguiagaray. 

MODELO DE INSTANCIA 

l i m o . Sr.: 
El que suscribe , de . , . , „ 

años de edad, de estado , 
profesión , con domic i l ia 
en . . 

SOLICITA de V, L se digne admi
tirle al concurso covocaoo por ta 



1 
Exctna. D pu iac ióo Provincial para 
la provis óa de t'es plazas de Cela
dores y uua de O deaanza - portero, 
con desli 'O al Col gio Proviocial de 
SordomuJos, coa sujación a las ba
ses publicadas en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia del d ía 
d^ de 1962. 

Y de conformidad con lo dispues 
to en el anartado 3.° de la b»se ter 
cera, DECLARA BAJO SU RESPON -
S A B I L I D A D que: 

a) Nació en el día . . . . 
de de 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
enumerados en el a r t ícu lo 36 del Re 
glamento de Funcionarios de A d m i -

m i s t r a c i ó n Local , 
c) Observa buetía conduc ía , 

Nd) Carece de antecedentes pe 
.nales. 

e) No padece enfermedad n i de 
'fecto físico que le impida el normal 
^ejercicio de la función, 

f) Es adicto ai Movimiento Nav 
cional y no ha sido expulsado de 
p i n g ú a empleo del Estado, Provin * 
cia, Municipio u Organismos autó
nomos de la Admin i s t r ac ión . 

Queda enterado de la responsábi 
l idad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presente 
dec la rac ión . . 

Se ácompaña ' jus t i f i can te de haber 
ingresado en la Deposi tar ía p* ovia 
cial la cantidad de veinticinco pese 
tas en concepto de derechos de exá 
mea, así como de los d e m á s docu
mentos acreditativos de los siguien 
tes méri tos: 

Dios guarde a V . 1. muchos años . 
de . . . . . . . . de 1962. 

(F i rma del solicitante.) 
r l lmo. Sr. Presidente de la Excma. D i 

pu tac ión Provincial de León. 

e 

ZONA D E ASTORGA 
Concepto; Rúst ica 

Ayuntamiento de Brazuelo 
' Anuncio para subasta de inmuebles 
,Dan Jacinto Bardal Fe rnández , Re 

i andador Auxi l iar y Agente ej^cu-
; t ivo de las Contribuciones e I m 

puestos del Estado del expresado 
Ayuntamiento v Zona. 
H<go saber: Qae ea expediente 

ejecutivo que insu uyo por débi tos a 
la H ideada públ ica , se ha dictado 
coa fecha 6 de Julio de 1962. pro v i 
deacia acordando la venta ea p ú b ' i 
ca subasta, ajusta la a las prescrip 
Cioaes del ar t ículo 105 del Esfatuto 
de Recaudac ión , de los bienes que a 

con t inuac ión se desciiben, cuyo acto, 
presidido por el Sr. Jutz de Paz de 
B azuelo, se ce lebrará el dia 3 de 
Agosto de 1962, en la Sala de dicho 
Juzgado, a las once horas. 

Nombre del deudor: Herederos de 
Victoriano F e r ü á n d e z 

1. a Upa tierra centenal, en el tér 
mino de Combarros, al sitio llamado 
La Llamona, de cabida 14 áreas, que 
linda: Norte, campo c o m ú n ; Sur, 
Florinda García; Este R a m ó n C im 
panero, y 0¿ s t e , Juan Fiamosco Gar-
cía. L í q u i d o imnombie,*13 pesetas; 
capitalizada en 260 peseta»; postuia 
primera admisible, 173,33 pesetas 

2. a Otra tierra centenal, en el 
mismo t é rmino , al sitio llamado Las 
Acederas, de cabida 21 áreas , que 
linda: Norte, Francisco García , Mir, 
Antonio Pérez; Este, Manuel Pérez, 
y Oestf, T o m á s García . L íqu ido i m 
ponible, 18 pesetas; valor para la su 
bjsta, 360 pesetas; postura primera 
admis íb e, 240 pesetas. 

3. a Otra tierra centenal, en el 
mismo t é rmino , al sitio llamado Los 
Adiles, de cabid > 28 faetf, que linda: 
Njr te , campo c o m ú n ; Sur, M guel 
Gutiérrez; Este, campo C O T I Ú O / y 
Oeste, camino. Liquido imponible, 
18 pesetas; valor para la subasta^ 
360 pesetas; postura primera ac|misi-
ble, 240 pesetas. 

4. a Otra tierra centenal, en dicho 
término, al sitio llamado Fueyos, de 
cabida 14 áreas , qae liada: Norte, 
jSmtiago de Paz; Sur, Evaristo Prie-
iv; Este, Manuel P é e z , y O s te, A eja 
Martínez. L íqu ido impouib.e, 12 pe 
setas; vaíor para la subasta, 240 pe 
setí s; postura pr i nera admisible, 
160 32 pesetas. 

5. a Oi rá tierra centenal, en dicho 
té rmino , al sitio llamado Lima Me 
diana, de cabida tires y media áreas , 
que linda:'Noi te, campo c o m ú ; *>ur, 
Miguel García; É*te, campo c o m ú i , 
v Oeste, camino. L íqa ido im^oc ible, 

2945 [3 50 pesetas valor para la subasta, 
70 peseta?; postura primera admisi¿ 
ble, 46,70 pesetas. 

6. a Otra tierra centenal, en dicho 
té rmino, al sitio llamado Mainales, 
de c a b i í a tres y media áreas, q.ie 
linda: N!>rte, campo c o m ú n ; Sur, Ba 
nifsicio G«reía; Este y Oestej ca rapo 
c o m ú n . L í q u i d o impomb e, 3 pese 
tas; va or para subasta, 69 p setas; 
postura primera admisible, 40 pese
tas. 

7. a' Ocra tierra centenal, en dicho 
término, al sitio llamado Las G 'mas, 
de cabida 14 áreas, que lindan Xurte, 
Domingo Prieto; Sur, T o m á s P' ieb ; 
Este, campo c o m ú i , y OfS'e, María 
Teresa García . L íqu ido imponible, 
14 pesetas, valor para la subasta, 
280 pesetas; postura primera admisi
ble, 186 66 pesetas. 

8. a Otea tierra centenal, en dicho 
é mino, al sitio llamado La Palacia

na, de cabida 21 áreas , q i e l iada: 
N o r K Agapito Martínez; Sur, r-ami-
ao; Este, Inocencia Carro, y O sle, 

campo ro rnúo . Liquido irnponifci 
18 pesetas; valor pura subasta, 36o n 
s^tas; postura primera adnusihu 
240 pesetas. ,e» 

9. ° O i r ^ t i ^ r r a centenál , en dich 
' é r m i n o , al «Uio llamado El Corr 
de cab^a tres y media áreas aiÜ 
I i n d i : Norte, M u t í n M a r t í p e ? ; ' ^ 
J o a q u í n Martínez; E. te , Jo^q.^ín 
Marimf z, y O st , U^acio. García 
L 'qa ido imponib e. 3*0 pesetas va! 
lor para la subas»». 70 pesetas; p0s! 
tura admisible, 46,70 p setas. 

10. G rá tierra centenal, <»ndicho 
t é rmino , al sitio llamado E Corro 

7 á reas , que lindar Norte^ de cabida 
María Joaq iinq G í m ^ z ; Sur, JoiqU}! 
na G;>me?; Este, camino, y OÍ sle 
Joaquina Gómez. L íqu ido imponi-
b'e, 8 pesetas; valor para subasta 
160 pesetas; postura primera admisi
ble, 106 66 pesetas. 

11. Oi rá tierra centenal, en dicho 
té mino, al sitio llamado G b^nzal, 
die cabida 14 áreas, ¡qne linfía: N ^te', 
Inda eeio Prieto;-Sur, Domingo Gír
ela; Este, c i m p o c o m ú n , y O ŝ e, 
campo c o m ú n . L íqu ido impo 'ible, 
14 p setas; va íor para la subasta, 
280 |3e<!pW; poscura primera admisi
ble, 186,66 pesetas. 

12. O ra tierra centrnalren dicho 
t é rmino , al sitio llamado Palaciana, 
de cabida 7 áres's, q linda: N >rte, 
camno c o m ú n ; Su- B íUarsar-'M<HÍ» 
nt?; Este, Antonio Parada, y O •'íte, 
campo cor rún . L íqu ido imponibl'1, 
5,60 pesetas; valor para subasta. 112 
peseta»; pos ara primera adm s ble, 
74,67 pesetas. 

13. O ra tierra centenal, en dichó 
»é mino, al sitio Uamado L« Msgda' 
l^na, de cabida 14 áress . que linda: 
Nj r te . c^mpo c o m ú ^ ; S u r camine;5 
Este, Francisco G«rcia, y O^ste, Fo-
noda G^fcia. L íqu ido impon b ^ 
9 pesetas; valor para la subasta, .IÍH) 
p setas; postura primera admisible, 
120 pesetas. ,: 

14. O ra tierra centena!, en dicho 
t é rmino , al s«tib llamado L'aviadns, 
de cabida 28 áreas, que Unda: varte. 
Cata'ina F rrert ; S ir, Síot isgn de 
Pa'; Esie. h - b ^ l G .mpanero, y Oes-
^e, D imingo Ga cía. Líquido impo-
n b e, 17 peseta ; valor para subasta, 
340 peseta»?; postura primera admisi
ble, 226 67 pesetas. _ . 

15. O ra tierra centenal, e^ díc^g 
t é rmino , »l sitio llamado V^illa". 
cabida 14 á'-eas. que linda: M»^» 
T o m á s Morár ; Sur, campo cornun, 
E«te, M m u e l Castrih'o, y Oe^r, 
tiago Morán. Líquido imponib e . ^ 
ppsetas; valor para la su*5ISTÍ'' KI"^ 
peseta ; pos ura primera adm si 
213,34 pfsetas. h0 

16. O ra tierra centenal, pn o,c,*e 
té rmino , al sitio •iainado* . fj0'rte. 
cabida 7 áreas, que linr,a:. pAre¿ 
Santiago García; Su-, Manue n ste. 
Este, Domingo C banillas. V v 
Fmnnda García. Liquido inapo^ ^ 
7 pesetat; valor para la subasta. 



^ t 3 s ; P0slura P n VeAt nesetas-
mera admisible, 

^ 7 POtra tierra centenal, 
1 « -al silio llamaclo 

en d i i ho 
Valdtfe 

lér?11 ""de ráb ida tres y media á reas , 
r r e i r ( | D N o r t e , c a m p ó c o m ú n ; Sur, 
<Iue ' c0fnún; E-te, Antonio Pé ez, 
' ^ s t e T 'más García . L í q u i d o i m 
y ^ ¿ 3 50 pesetas; valor para la 
P^'sta' 70 pesetas; postura primera 
l d ¿ \ ^ ' 4d.'70 Pe8etís- , . 18 O ra tierra centenal, en dicho 
' mino, al sitio llamado Pozo L i o 

ho de cabida 28 áréas, que j inda: 
fíortP, se i go o ra; Sur, camino; Este, 
l0 *3eio~Givtí*> y Oís te , se ignora. 
La,ido imponib e, 13 pesetas; valor 
oaía subasta, 173,33 pesetas. 
v 19 Otra tierra centenal, en dicho 
término, a! sitio llamado G í b ^ o z a l , 
de cabida 7 á reas , que l i n la : Norte, 
Smó' Gdrcía; Sar, Pascuala Salva-
¿ores; Este, campo c o m ú n , y Oeste, 
pascuala Salvaaores. L íqu ido impo
nible, 7 pesetas; valor para la subas 
la, 140 pesetas; postura primera ad
misible, 93,33 pesetas. 

20- O ü a tie ra centenal, en dicho 
término, al sitio llamado' Llao, de 
14 áreas, que linda: Norte, I idalec o 
Prieto; Sur, c^mpo comú . ; Este Ale 
jo Martíoez, y O ste, Pascual de Paz. 
jjiquido imponible, l é peselas; valor 
para la subasta, 280 pesetas; postura 
primera ajdmisib e, 186,68 pesetas.-

21. 0 : ra ti rra c t m t n i l . en, dicho 
término, ai sitio llamado Las Fuen
tes, de cabida 7 áreas , que linda: 
Norte, José Prieto; Sur, cam no; Este, 
Martín Martínez, y Oeste, Simón 
García. Líquido imponible, 6 pesetas; 
valor para subasta, 120 pesetas; pos 
tu-a primera admisible, 80 pese as. 

22. Oirá tierra centena , en dicho 
término, al sitio l lamado Fuentestey, 
de cabida 7 áreas, que linda: Norte, 
campo común; Sur, camino; Esté, 

Jmmgo García, y Oí s t e , T o m á s 
J^c ía . Líquido imponible. 7 pese 
ía&: va lOí- para la subasta, 140 pése-, 
jas; postura primara admisible, 93,33 
Poetas. 

Condiciones para la subasta 
1 a D i 

i . , *'or no haber sido entregados 
emK 8 de Propiedad de Jas fincas 
elnoargadas y no hallarse inscritas, 
crin?1^30*6 deberá promover la ins-
t̂ hia10? 0,?litida' Por los medios es 
H t nt 8 en el T í tu lo V I de la Ley 
tatspleSaria' deDtro del plazo de dos 
rresnn 5 - d e ( í u e se otó g i re la co 

2 Mondiente escritura de venta. Pa ra tomar parte en la subas 
üar'n re(Iu*sito indispensable depo-
VÍHI^1.3111611^ en la mesa de la 
W H ^ el 5 Por JOO del tipo 
«obrei® ea8jeD^ción de los bienes 

3* ^ se desee licitar. 
aeQlree eiÍ1I>tante Vf n l r á ob'igado 
0( l eQtr°3^a l Recaudador, en el acto 
e|preCiQ ? los tres d ías siguientes, 
f'^o ej ( (le la adjudicac ión , dedu 
^¡do ltnPortedel depósi to consti-

1 hecha la ad judicac ión no 

pudiera ultimarse la venta por ne 
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará la 
pérd ida del depósi to constituido 
que será ingresado en el Tesoro pú 
blico 

A D V E R T E N C I A , — L o s deudores o sus 
pausahabientes, y lo^ acreedores* hi 
potecarios en su defecto, podrán libe 
rar las flacas antes de que llegue a 
crmumarse la ad ju l i c ac ión , pagan
do el principal , recargos y costás del 
procedimiento. 

OTRA..—Los deudores que sean fo 
rasleros y no hayan designado perso 

a que se enca'gue de recibir la;s no 
tifieaciones en la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan 
advertidos que se les t endrá por no 
tificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales (nú ñero 4 
dé! a r t í cu lo 104). 

Brazuelo, a-6 de Julio de 1962,-El 
Recaudador Jacinto B i r d a l Fe rnán 
dez. — V.0 B0: El Jefe del Sárvir io, 
Aurelio Vilián Gíintero. 3102 

o ' 
O o 

Don Ismael B avo Cascallana, Recau 
dador de Cootribaciones y Tr ibu
tos del Estado en la Zona de Pon: 
ferrada 
Hago saber: Que en el expediente 

ejefutivo que instruvo por débitos a 
la H «cien la P ú b ica, se ha dictado 
con fecha de hoy providencia acor 
dando la ventá en pjública subasta, 
ajustada a las prescripciones del ar 
t ículo 105 del Estatuto de Recauda 
ción, de los bienes y derechos que a 
continu 'ación se describen, ruyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de Paz vse 
ce lebrará el día 1 de Agesto de 1962, 
en el Juzgado de Paz de Igüena, a las 
doce horas. 

Nombre del dendor: Tr in i ta r io 
González F e r n á n d e z t 

B enes objeto de subasta: mina de 
antracita titulada «Leonesa)), expe 
diente n ú m e r o 10.299, de 38 pertenen
cias cuyo punto de partida es él án
gulo Oeste de una peña que está a 
unos veinticinco metros de la con-
fl jencia de los arroyos Valdelabr1»-
ña y Asperos, en el parsje Liaviada, 
sita en el t é r m i n o de Pobladura y 
Espina, Ayuntamiento de I g ü ' ñ a 
Son próx imas : por el Norte, la míos 
Complemento a A m p l i a c i ó n a Ma
ría, nútr iero 4 570, de quien dista 
cero treinta m tros, y . por el Éste 
Ampl iac ión a María del Pilar, n ú m e 
ro 10.016. 

Capi ta l ización de la misma, 7.600 
pesetas. 

Cargas que la gravan, ningnna. 
Valor para la subasta, 7.600 pese 

tas. 
Condiciones para la subasta 

1.a Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación súplelo 
ria en otro caso) estarán de manifies 
fo en esta Oficina de Recaudac ión 
hasta el día mismo de la subasta, de

biendo conformarse con ellos los l i -
citadores, s n derecho a exigir n i n 
gunos otros. 

(De no existir inscritos t í tulos de 
dominio, está condic ión se sust i tu i rá 
por la de que el rematante deb¿ rá 
promover ta i n s c n p c i ó i omitida, 
pór los medios establecidos1 en el 
t í tulo V I de la Ley H polecaria, den
tro del plazo de dos meses desdé que 
se o o gare la correspondiente escri
tura de venta.) 

2. * Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en ta mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobr» 
los que se desee licitar. 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al R acaudadof", en el acto 
o dentro de los tr^s días siguientes, 
el precio d é l a a d j u l i c a c i ó n deduci
do el importe del depósi to consti
tuido. 

'4.a Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne-
g «rse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pérd ida del depós t \ que será i n 
gresado en el Tesoro Públ ico . , 

5.a T r a t á n d o s e de concesiones m i 
neras o permisos de invest igación, 
sólo p o i ' á n l ici tar en esta subasta 
os españoles o las S ciedades auto

rizadas en la Ley de Minas de J9 de 
Jubo de 1944. El adjudicatarib o ad
judicatarios q u e d a r á n sometidos a 
todo lo dispuesto en dicha Lfy . 

A D V E R T E N C I A —Los deu dores o sus 
causahibieutevy 'os acreedores hi» 
potecarios en su defecto, p o d r á n libe
rar las propiedades antes de que lle
gue a consumarse la ad jud icac ión , 
p gando el principa!, recaí gos y cos
tas del procedimiento. 

O T R A . — L o s deu 'ores que sean fo-
r a s t e í o s y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, as í 
como los acreedores hipot caries que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les tendrá por 
notificados mediant • este anuncio, a 
todos los efectos legales (.úflaero 4 
del ar t í u'o 104). 

E n Por ferrada, a 4 de J u r o de 
1962. — E Recaudador, Ismael B-a-
vo. -V.0 B,0: El Jefe del Servicio, Au
relio Villán Cantero. 3i04 

GERENCIA D E U R B A N I Z A C I O N 

L formación pública del P l m Pnrna l 
de Ordenación delp(d¡gono «Los Huer

tas», de Pon ferrada (L 'ón ) 
En cumplimiento de lo disnuesto 

en el a r t í cu 'ó 32 de la Ley sobre Ré 
gimen del Suelo y O r d e n a c i ó n Ur
bana de 12 de Mayp de 1956, se so
mete a informacióh pública durante 
un mes, el Plan Parcial de Ordena
ción del pol ígono Las Huer as sito 
en el t é r m i n o municipal de Ponferra-
da (León).—El Plan de referencia se 



e n c o n t r a r á expuesto al púb l i co en 
los locales de la Delegnción Provin 
Clal del Ministerio de la Vivienda, en 
Le n. calle Roa de la Vega núm. 16 
durante 'as horas de oíicínas - Lo 
que Se públ ica a IdS opor'unos efec 
tos. Madrid . 26 de Junio de 1962.-
E l Gerente de Urbanización — Fir 
tnado: César Sanz Pastor y Fernán 
dez de P ié ro la . 
3070 N ú m . 1147.—60.40 ptas 

AímiBlstración miinicijal 
Ayuntamiento de 

Pon ferrada 
A los efectos del ar t ícu lo 30 del 

Reglamento de 30 de Noviembre 
de 1961 y conforme a lo dispuesto 
en los ar t ículos de las Ordenanzas 
municipales de Policía urbana de 
Csta localidad, se hace públ ico que 

'el vecir o D Salvador Millán Merjno, 
ha solicitado licencia para instalar 
una fábrica de oxígeno y acetileno, 
sita en carretera de Orense, US*(Fio 
res del Si ) . 

Lo que se hace púb l i co a fin de 
que en el plazo de diez d ías a con 
lar desde ia inserc ión de este edicto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de ia provin
cia puedan formularse las observa-
eiones pertinentes. 

Pon f o r n i d a , 2 de Julio de 1962.-
E l Alcalde (ilegible). 
2976 Núm. 1150.—55,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Son Emiliano 

Por el prfsente se hace saber que 
« n a vez transcurra eTplazó de veinte 
d í a s en que aparezca el presente 
¿ n u n c i o en el BOLETÍN OFICIAL de j a 
ptovincid , t endrá lugar la subasta 
de la caza que se produzca en este 
Ayun taumnto con arreglo a l Regla-
urente fte Cont ra tac ión vigente. 

S in Emil iano, 7 de Jul io de 1962. 
E l Alcaide, José Bernardo Alvarez. 
3042 N ú m . 1149.—31,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

Aprobada que ha sido por fsh 
Ayuntamiento la l iqu idac ión dei 
presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio de 1961, se halla expuesta 
al públ ico por espacio de quince 
días, en la Secretar ía munic ipal . « 
fin de que pueda ser examinada por 
aquellas personas a quienes interese 
hacerlo. 

A la misma, se a c o m p a ñ a n la 
cuenta de Deposi tar ía y justificantes 
correspondientes. 

Durante dicho plazo y ocho días 
posteriores, se p o d r á n formular los 
reparos o reclamaciones que se esti 
men convenientes. y 

Urdíales del P á r a m o , 2 de Julio 
de 1961.-El Alcalde, Andrés Fer
n á n d e z . , 2965 

Ayuntamiento de -
Hospital de Orbigo , 

Por el plazo de quince d ías , se 
hallan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Avüo tamien 
to, en Unión de sus justificantes y 
debidamente informaaas las cuentas 
de presupuesto ordinario, adminis 
I r a c i o n del patrimonio las de valores 
independientes y auxiliares, corres
pondientes al ejerciciode 1961. 

Durante dic ho plazo y en los oche 
dias seguientes, p o d i á n formularse 
<fontra las mismas, por los interesa 
dos, cuantas reclamaciones se esti 
m p n pertinentes 

Hospital de Orb'go. 27 de J u n i o 
de 1962.- El Alcalde, A. Martínez. 

2935 

Ayuntamiento de 
Riaño 

El Ayuntamiento de esta vil la , 
previamente autorizado por la D i 
rección General de Adminis t rac tón 
Local , tiene acordada la enajenación 
dé terreno municipal , al sitio K m . 1 
h m . 9 de la carretera de Riaño a Co-
lunga, de una extensión superficial 
de20 0CO metros cuadrados aproxi
madamente, a cuvo efecto se hace 
constar que en la Secretaría de este 
Ayuntamiento se halla de manifiesto 
el/pliego de condiciones y d e m á s 
documentos, con el fin de poder ser 
examinados y presentar rec lamación 
contra los mismos en el plazo de 
ocho días, según lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 24 del Reglamento-de Con 
t ra tac ión de 9 de Eoero de 1953 y 
ar t ícu lo 312 de la Ley de Régimen 
L<"C8l. s . 

Riaño, 2 de Jul io dé 1962.—El Al
calde (ilegible). 2959 

M i n i n i s t o ó n de ] ^ 

„ Ayuntamiento de 
Camponaraya 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se hallan de manifiesto al 
púb l i co por espacio reglamentario 
para oír reclamaciones, los docu
mentos siguientes: j 

1.° P a d r ó n del arbi tr io munic i 
pal sobre la con t r ibuc ión rús t ica , 
para el a ñ o actual. 

2 0 P a d r ó n del arbitr io municipal 
sobre ia con t r ibuc ión uibana, para 
el s ñ o actual. 

3 ° P a d r ó n de contribuyentes 
para el sostenimiento de la guarder ía 
rural y Hermandad Sindical de La 
bradores y Ganaderos, de aquella 
Entidad, remit ido a este Ayunta
miento por la misma. 

Las reclamaciones se rán presen 
tadas por los interesados que lo de
seen en el plazo de quirce días há 
hiles á partir de esta fecha. 

Camponaraya, 2 de Jul io de 19n2. 
E l Alcalde, Nicanor Pérez. 2993 

J a 
Juzgado de Instrucción de La 
Don Gregorio Baquero Preri ^ 

accidentalmente juez de In s• 
ción de La B a ñ e . a y su par 
Hace saber: Que cumpliendo 

den superior y para eftaividaH?' 
las costas causadas e impuesr- e 
la causa núm. 30 de 1961, por j ei1 
nes al condenado Avelino Ferná0 
dez F e r n á n d e z , vecino de Alija á \ 
Infantado, por resolución de esta f 
cha a c o r d ó sacar a pública y setfu 
da subasta, sin suplir los títulos d" 
propiedad, los bienes embargados 
dicho reo, todos situados dentro d i 
té rmino de Alija del Infantado, si. 
guientes: 

1.°— Finca rúst ica al Goto o Cuatro 
Rayss, la a) que üfida: Norte, cami-
no; Este. Nemesio Macias Vil ar; Sur 
t é rmino de Alcubil la , y Oeste, Mar
cos F e r n á n d e z Lera. Cabida 31,5o 
áreas , cereal secano. Valorada ea 
cuatro mi l cien pesetas. 

2 —Otra finca rúst ica en el mis
mo pago que la anterior, la b), con 
los mismos linderos que la señalada 
anteriormente; cabida 11,38 áreas, 
cereal secano. Valorada en cuatro 
m i l pesetas. 

3. °—Finca rús t ica en el Coto, que 
linda: Norte. caminoVEste, FranciS' 
co Panero Hidalgo; Sur, desconocí» 
do, y Oeste. Santiago Astorga Villar 
y otros; cabida 14 áreas , cereal se 
cano Valorada en tres m i l quinien
tas pesetas. 

4. u—Finca rús t ica en La Vizana, 
que linda: Norte, herederos de Gas
par Rodr íguez ; Este Domingo Már
t i r ez Fernandez; Sur. desecnocido, 
y Oeste, Emiliano Villar; c a b i d a ^ » 
áreas , cereal secano. Valorada en 
quinientas pesetas. 

5. °— Finca rúst ica en La Dehesa, 
que linda: Norte, Avelina Fernández 
Fernández ; Este, camino del medio, 
Sur, Joaquina Fernández Tejedor, y 
Oeste, t é r m i n o de Arrabalde; de ca
b i d a ^ 29 á reas , cultivo leñas ba)as. 
Valorada en quinientas pesetas-

Dicha subasta t end rá lugar en • 
Sala Audiencia de este Juzgado ^ 
día 24 de Agosto próximo, a las» ^ 
de su m a ñ a n a , previniendo a io ^ 
citadores que, para tomar Par* af 
ella d e b e r á n previamente consis ^ 
sobre ia mesa del Jugado o ^ 
establecimiento públ ico deS"in05, 
al efecto, el 10 por 100. por lo ine ^ 
del valor de los inmuebles, c ^ 
rebaja del veinticinco Por uenc 
que no se adm ítirán posturas q - d e 
cubran las dos terceras p^r ^ 
mencionada valoración, y ,e po-
mate p o d r á hacerse a caliíiau 
der cederlo a tercero. , julH? 

Dado en La Bañeza , a se'S 
de mil novecientos sesenta í 
Gregorio Baquero Preciados-
cretario, Manuel Rodríguez , 
3Ü34 Núm. 1144.-186'4UF 


